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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a diez de julio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03265/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,                                                                                      en  lo  sucesivo  el  Recurrente,  en  contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chalco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha once de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00112/CHALCO/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Total de asesores, consultores u otras figuras similares que sirvan de apoyo a la administración pública municipal en cualquiera de sus áreas, direcciones, subdirecciones o jefaturas, indicando su nombre y servicios o motivo de contratación en documentos oficiales. Copia del contrato o recibos de pago por estos servicios Copia de los resúmenes ejecutivos u otros documentos que sean testimonio del trabajo realizado por esos asesores, consultores o similares.”

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:

…
Folio de la solicitud: 00112/CHALCO/IP/2019 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 12, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta: Para efecto de otorgarle una respuesta favorable y precisa a su solicitud, mucho agradeceré nos precise la temporalidad de la información a que se refiere. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en término de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. LIZBETH LUNA GALICIA
TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03265/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Total de asesores, consultores u otras figuras similares que sirvan de apoyo a la administración pública municipal en cualquiera de sus áreas, direcciones, subdirecciones o jefaturas, indicando su nombre y servicios o motivo de contratación en documentos oficiales. Copia del contrato o recibos de pago por estos servicios Copia de los resúmenes ejecutivos u otros documentos que sean testimonio del trabajo realizado por esos asesores, consultores o similares. “(sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“piden especificar temporalidad, la cual se refiere a la presente administracion, 2019.” (sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de mayo de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 03265/INFOEM/IP/RR/2019, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 

En fecha treinta de mayo de la presente anualidad, el Sujeto Obligado emitió manifestaciones, mediante tres archivos, con los siguientes nombres y contenidos:
CONTRATOS 2019 VERS. PÚB..pdf, el cual contiene dos contratos de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de Chalco y Berenice Aráis Martínez de la Rosa y Miriam Sandoval Balcazar, con el objeto de apoyar a la Presidenta del Comité Coordinador Municipal y como integrante del comité de participación ciudadana y apoyo a la Presidenta del mismo, con una vigencia del dos de enero al treinta de junio del año en curso, en versión pública.

10ª EXTRAORDINARIA DEL CT.pdf, contiene el acta CRMCH/DECIMA SESION EXTRAORDINARIA/010/2019, de fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, en donde se aprueba la clasificación de datos personales, consistentes en el RFC de personas físicas, domicilio particular y firma.
UNFORME JUSTIFICADO.pdf, este archivo contiene el informe justificado, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, en donde hace del conocimiento que remite dos contratos en versión pública. 

Tal información fue puesta a la vista del particular en fecha el seis de junio de dos mil diecinueve

Por su parte el Recurrente no emitió manifestaciones ni presento alegatos que a su derecho convinieran. 

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

De la ampliación para emitir resolución del recurso de revisión.
En fecha veinte de junio dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo fracción IV, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En este sentido recordemos los requerimientos solicitados,  la respuesta proporcionada e informe justificado, sobre los puntos requeridos tenemos: “Total de asesores, consultores u otras figuras similares que sirvan de apoyo a la administración pública municipal en cualquiera de sus áreas, direcciones, subdirecciones o jefaturas, indicando su nombre y servicios o motivo de contratación en documentos oficiales. Copia del contrato o recibos de pago por estos servicios Copia de los resúmenes ejecutivos u otros documentos que sean testimonio del trabajo realizado por esos asesores, consultores o similares”(SIC). por su parte el Sujeto Obligado respondió que  el Recurrente debía aclarar sobre la temporalidad de la información requerida, posterior a ello el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde menciono que la información que solicito se refiere a la presente administración, por ello en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado remitió dos contratos en versión pública.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante la etapa de manifestaciones colma el derecho de acceso a la información.

En primer término es de señalar que en efecto en la solicitud de información no se aprecia la temporalidad de la información solicitada, para tal efecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 159[footnoteRef:1], que la unidad de información notificara mediante el sistema SAIMEX, dentro del plazo de cinco días para que este complemente, corrija o amplié los datos cuando sea necesario, situación que no aconteció ya que el Sujeto Obligado lo hizo en el apartado de respuesta, siendo que la solicitud de información fue suscrita el veintinueve de marzo y la respuesta se proporcionó el veintiséis de abril de la presente anualidad, es decir quince días posteriores a la presentación de la solicitud. [1:  Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.] 


Ahora bien aunque el Sujeto Obligado debió haber solicitado la aclaración en tiempo, el sistema electrónico del SAIMEX, es un proceso con diversas etapas y una de ellas es la etapa de manifestaciones, en donde el Sujeto Obligado tiene la posibilidad de rendir un informe justificado en donde podrá ampliar , corregir o simplemente proporcionar información.

Siendo de esta manera el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió dos contratos de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de Chalco y por la otra Berenice Aráis Martínez de la Rosa y Miriam Sandoval Balcazar, con el objeto de apoyar a la Presidenta del Comité Coordinador Municipal y como integrante del comité de participación ciudadana y apoyo a la Presidenta del mismo, con una vigencia del dos de enero al treinta de junio del año en curso, para el caso en concreto al emitir una respuesta el Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo tanto, lo siguiente es señalar que de los puntos requeridos han sido colmados con la remisión de la información, como se muestra a continuación:

	
Requerimiento
	Información proporcionada
	
Colma

	Total de asesores, consultores u otras figuras similares que sirvan de apoyo a la administración pública municipal en cualquiera de sus áreas, direcciones, subdirecciones o jefaturas
	

Se remitieron dos contratos con dos personas distintas
	


	Nombre
	1.- Berenice Aráis Martínez de la Rosa
2.- Miriam Sandoval Balcazar
	


	








Servicios o motivo de contratación
	[image: ]
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

	



Copia del contrato o recibos de pago por estos servicios
	[image: ][image: ]
	




	Copia de los resúmenes ejecutivos u otros documentos que sean testimonio del trabajo realizado por esos asesores
	
No emitió información.
	
X



Del cuadro anterior podemos advertir que el Sujeto Obligado, no emitió el documento en donde constan los resúmenes ejecutivos o cualquier otros documento que sean testimonio del trabajo realizado por esos asesores, ahora bien para determinar si cuenta con la obligación de poseer o administrar la información, es necesario citar lo que establece el contrato señalado en líneas anteriores.

	[image: ]
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En este sentido de las documentales citadas podemos advertir que el prestador de servicios en este caso Berenice Aráis Martínez de la Rosa y Miriam Sandoval Balcazar, las personas inmersas en el contrato, se encuentran obligadas a entregar un informe mensual donde se suscriban los avances a las obligaciones contraídas, es decir apoyo a la Presidenta del Comité Coordinador Municipal e Integrante del Comité de Participación Ciudadana y apoyo a la Presidenta de ese Comité, también está obligado.

En este tenor es suficiente el argumento antes mencionado, para establecer que el Sujeto Obligado si cuenta con la información faltante, por ende es dable ordenar la entrega.

En tal sentido debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por último es necesario manifestar que por la temporalidad de los documentos a entregar, la solicitud fue requerida el once de marzo de la presente anualidad y dado que los informes se entregan cada mes, luego entonces solo se ordenara la entrega de los correspondientes de enero y febrero de dos mil diecinueve.

Ahora por las actividades señaladas en el contrato de prestación de servicios, se infiere que los reportes a entregar pudieran contener información susceptible de testar, para la entrega de información, se deberá observar lo siguiente:

I. De la versión pública.

En virtud que como ya se ha referido, el soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, si del mismo se desprendiera algún dato personal susceptible de ser protegido, deberá ser protegido a través de una versión pública, en los términos que a continuación se precisan.

Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en su artículo 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca la respuesta a la solicitud de información 00112/CHALCO/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se revoca la respuesta del Sujeto Obligado y se ordena haga entrega vía SAIMEX, en caso de ser procedente en versión pública, en términos del considerando cuarto de esta resolución de lo siguiente:

· Informe mensual en donde se describan los avances a las obligaciones contraídas de los prestadores de servicios referidos en los contratos remitidos mediante informe justificado, correspondientes a enero y febrero de dos mil diecinueve.

De ser necesario, el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública de la documentación entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).









José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).











Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
( ausencia justificada).


Javier Martínez Cruz
Comisionado
( ausencia justificada).








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03265/INFOEM/IP/RR/2019.
OSAM/MOC

Página 1 de 27
Página 27 de 27
image1.png
Y ADMINISTRACION

19, A dol Contésimo Aniersario Luctuoso da Emilana Zapeta Salazar, E| Caudil del Sur.

CCONTRATO BERENICE IRAIS MARTINEZ DE LA ROSA
PRESTACION DE SERVICIOS

CHA/CAS/AD-007-A/2019

A) DE CONFORMIDAD CON EL TRANSITORIO OCTAVO FRACCION L, SOLO EN
ESTA SELECCION DE CONFORMACION DEL COMITE DE PARTICIPACION
CIUDADANA, BERENICE IRAIS MARTINEZ DE LA ROSA, DURARA EN SU
ENCARGO DOS ANOS, TERMINO EN EL QUE LE CORRESPONDERA INTEGRAR
EL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA.

B) APOYAR A LA PRESIDENTA DEL COMITE COORDINADOR MUNICIPAL PARA
QUE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 63, 64, 65 Y 66 DE LA
LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS.

C) SESIONAR EN EL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA CONFORME AL
ARTICULO 74 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS.

D) LLEVAR A CABO LAS ATRIBUCIONES COMO COMITE DE PARTICIPACION
CIUDADANA QUE LES ESTABLECE EL ARTICULO 75 DE LA LEY DEL SISTEMA
ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

E) CONFORME A LAS DISPOSICIONES QUE EL SISTEMA ESTATAL
ANTICORRUPCION ESTABLEZCA, EL COMITE COORDINADOR MUNICIPAL,
REALIZARA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REGISTRAR EN LA
PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL, LA INFORMACION QUE EN EL AMBITO DE
SU COMPETENCIA SE GENERE.
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CCONTRATO C. MIRIAM SANDOVAL BALCAZAR
PRESTACION DE SERVICIOS

No. De Contrato: CHA/CAS/AD-007-B/2019

ANEXO UNO

A) DE CONFORMIDAD CON EL TRANSITORIO OCTAVO FRACCION 1, SOLO EN
ESTA SELECCION DE CONFORMACION DEL COMITE DE PARTICIPACION
CIUDADANA, MIRIAM SANDOVAL BALCAZAR DURARA EN SU ENCARGO
TRES ANOS, TERMINO EN EL QUE LE CORRESPONDERA INTEGRAR EL
COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA.

B) APOYAR A LA PRESIDENTA DEL COMITE COORDINADOR MUNICIPAL PARA
QUE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 63, 64, 65 Y 66 DE LA
LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS.

©) SESIONAR EN EL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA CONFORME AL
ARTICULO 74 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS.

D) LLEVAR A CABO LAS ATRIBUCIONES COMO COMITE DE PARTICIPACION
CIUDADANA QUE LES ESTABLECE EL ARTICULO 75 DE LA LEY DEL SISTEMA
ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

E) CONFORME A LAS DISPOSICIONES QUE EL SISTEMA ESTATAL
ANTICORRUPCION ESTABLEZCA, EL COMITE COORDINADOR MUNICIPAL,
REALIZARA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REGISTRAR EN LA
PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL, LA INFORMACION QUE EN EL AMBITO DE
SU COMPETENCIA.
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CONTRATO BERENICE IRAIS MARTINEZ DE LA ROSA
PRESTACION DE SERVICIOS

No. De Contrato: CHA/CAS/AD-007-A/2019
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE CHALCO, MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE
MIGUEL GUTIERREZ MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
CHALCO Y LA L.C. MARIA DEL ANGEL HERNANDEZ CASTANEDA, DIRECTORA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE
LA C. BERENICE IRAIS MARTINEZ DE LA ROSA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA “EL PRESTADOR DE
SERVICIOS”, PARA LO CUAL SE SUJETARA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES -~
1-“DEL MUNICIPIO”

A) QUE ES UNA PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE MEXICO, CON
PERSONALIDAD JURIDICA PARA EJERCER DERECHOS Y OBLIGACIONES, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 43 Y 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 138 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 31 FRACCION VII DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; 2.9 Y 2.10 FRACCION | DEL CODIGO CIVIL
DEL ESTADO DE MEXICO. -~

B) QUE SU REPRESENTANTE ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR EL
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GOBIERNO DE CHALCO

DIRECCION DE FINANZAS
Y ADMINISTRACION

2019, Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emilano Zepata 1 Caudilo doi sur.

CCONTRATO C. MIRIAM SANDOVAL BALCAZAR
PRESTACION DE SERVICIOS

De Contrato: CHA/CAS/AD-007-B/2019
CCONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE CHALCO, MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE
MIGUEL GUTIERREZ MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
CHALCO Y LA L.C. MARIA DEL ANGEL HERNANDEZ CASTAREDA, DIRECTORA DE
Pégina |1 FINANZAS Y ADMINISTRACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE
EL C. MIRIAM SANDOVAL BALCAZAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS
DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”,
PARA LO CUAL SE SUJETARA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

- DECLARACIONES-

1-“DEL MUNICIPIO”

A) QUE ES UNA PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE MEXICO, CON
PERSONALIDAD JURIDICA_PARA_EJERCER DERECHO BLIGA
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CONTRATO BERENICE IRAIS MARTINEZ DE LA ROSA
PRESTACION DE SERVICIOS

No. De Contrato: CHA/CAS/AD-007-A/2019

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA NI POR LA CONTRALORIA INTERNA EN
CASO CONTRARIO EL CONTRATO SERA NULO.

-CLAUSULAS-
Pagina | 3
PRIMERA.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES QUE
DE SERVICIOS” SE OBLIGA A LO SIGUIENTE:

A) APOYO A LA PRESIDENTA DEL COMITE COORDINADOR MUNICIPAL.
B) INTEGRANTE DEL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA Y APOYO A LA
PRESIDENTA DEL MISMO.

SEGUNDA. - DE ACUERDO AL ARTICULO 70 DE LA LEY DEL SISTEMA
ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, “EL PRESTADOR DE
'SERVICIOS™ NO PODRA OCUPAR DURANTE EL TIEMPO DE SU GESTION UN EMPLEO,
CARGO O COMISION DE CUALQUIER NATURALEZA, EN LOS GOBIERNOS FEDERAL,
LOCAL O MUNICIPAL, NI CUALQUIER OTRO EMPLEO QUE LE IMPIDA EL LIERE
EJERCICIO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTARA EN EL COMITE DE PARTICIPACION
CIUDADANA.

TERCERA. - EL SOLICITANTE, ESTO ES, “EL MUNICIPIO”, SE OBLIGA A PAGAR
POR CONCEPTO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS, LA CANTIDAD DE $12,000.00
(DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES, CONFORME A LO DETALLADO EN LA
DECLARACION INCISO C) DURANTE EL PERIODO DEL 02 DE ENERO AL 30 DE
JUNIO DEL ANO EN CURSO.

CUARTA. - “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” SE OBLIGA A ENTREGAR: 1.
INFORME MENSUAL DONDE SE DESCRIBAN LOS AVANCES A LAS OBLIGACIONES
CONTRAIDAS EN LA CLAUSULA PRIMERA, SEPARADO POR INCISOS Y FIRMADO
POR LAS DOS INTEGRANTES MAS DEL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA
COMO AVAL DEL INFORME PRESENTADO; 2. UNA IDENTIFICACION PERSONAL; Y 3.
EL RECIBO  CORRESPONDIENTE GUE SE GENERE POR CONCEPTO DE
HONORARIOS, --sremnsecmsserereene

QUINTA. - EL PAGO POR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE LA QUE SE HACE
MENCION CORRESPONDE A LA DIRECCION DE FIANZAS Y ADMINISTRACION.

0503 p.m,
19/06/2019





image6.png
5.920PUB.%20(2).pdlf

GOBIERNO DE CHALCO

DIRECCION DE FINANZAS
Y ADMINISTRACION

15, AN dol Cantsimo Aniersario Luctuoso do Emllans Zapata Salazar 1 Caudio de S

CONTRATO C. MIRIAM SANDOVAL BALCAZAR
PRESTACION DE SERVICIOS

No. De Contrato: CHA/CAS/AD-007-8/2019

LICITACIONES PUBLICAS, INVITACIONES RESTRINGIDAS, ADJUDICACIONES
DIRECTAS Y EN CELEBRACION DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA NI POR LA CONTRALORIA INTERNA EN
CASO CONTRARIO EL CONTRATO SERA NULO.
Pagina | 3
~-CLAUSULAS-

PRIMERA.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES GUE “EL PRESTADOR
DE SERVICIOS” SE OBLIGA A LO SIGUIENTE:

A) APOYO A LA PRESIDENTA DEL COMITE COORDINADOR MUNICIPAL.
B) INTEGRANTE DEL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA Y APOYO A LA
PRESIDENTA DEL MISO.

SEGUNDA. - DE ACUERDO AL ARTICULO 70 DE LA LEY DEL SISTEMA
ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, “EL PRESTADOR DE
SERVICIOS” NO PODRA OCUPAR DURANTE EL TIEMPO DE SU GESTION UN EMPLEO,
CARGO O COMISION DE CUALQUIER NATURALEZA, EN LOS GOBIERNOS FEDERAL,
LOCAL O MUNICIPAL, NI CUALGUIER OTRO EMPLEO QUE LE IMPIDA EL LIBRE
EJERCICIO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTARA EN EL COMITE DE PARTICIPACION
CIUDADANA. e

TERCERA. - EL SOLICITANTE, ESTO ES, “EL MUNICIPIO”, SE OBLIGA A PAGAR
POR CONCEPTO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS, LA CANTIDAD DE $12,000.00
(DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES CONFORME A LO DETALLADO EN LA
DECLARACION INCISO C) DURANTE EL PERIODO DEL 02 DE ENERO AL 30 DE
JUNIO DE 2019. e e .

CUARTA. - “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” SE OBLIGA A ENTREGAR: 1.
INFORME MENSUAL DONDE SE DESCRIBAN LOS AVANCES A LAS OBLIGACIONES
CONTRAIDAS EN LA CLAUSULA PRIMERA, SEPARADO POR INCISOS Y FIRMADO
POR LAS DOS INTEGRANTES MAS DEL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA
COMO AVAL DEL INFORME PRESENTADO; 2. UNA IDENTIFICACION PERSONAL; Y 3.
EL RECIBO CORRESPONDIENTE QUE SE GENERE POR CONCEPTO DE HONORARIOS.
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